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NAYARIT 

Oficio: CE/SG/0331/2025 
Tepic, Nayarit; 6 de marzo de 2025 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 83, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, 
comunico por este conducto, documento escaneado del original del Decreto 
referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 6 de marzo del año 
en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 

Li~ pia 
Secretaria General 



representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Transitorios 

Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 
115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, én materia de no reelección y nepotismo electoral. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 

la presente resolución a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial 

de este Honorable Congres del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

en Tepic, su Capital, a los se·s ías del mes de marzo del año dos mil 

veinticinco. 

\) 

Dip. Adahan Casas Rivas 

Presidente, 

aro Oliveros 

Secretaria, 
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PODER LEGISLATl~O FEDERAL 
Ci\MAIV\ DE DlJ'UTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN LOS ARTÍCULOS SS, 59, 82, 
115, 116 V 122 DE LA CONmTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, i;N MATERIA. DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL 

Articulo Único.- Se reforman los artículos 551 fracciones VI y VII; 59, en su 
párrafo¡ 82, fracciones VI y VII¡ 115, fracclón l1 párrafos primero y segundo; 
116, párrafo segundo, fracción JI, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 
II1 párrafos primero y tercero, III, párrafo primero, y Vl, párrafo tercero, incisos 
b) y f) 1 y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 
821 la fracción Vlll, y 1161 párrafo segundo, fracción 11 párrafo cuarto, el Inciso 
e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo ss . ... 

I , a v. , .. 
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos que seRala el 
artículo 59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres affos anteriores al 
día de lit elección un vinculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o éivil en 
línea recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación, 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato, 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes. 



POD ER LEGISL/iTIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

~~~" 

- ---

Artículo 82, ... 

1. av .... 

VI. No ser titular de una Secretaria de Estado o Subsecretaría, o de 
la Fiscalía General de la República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses 
antes del día de la elecctón; 

VII. No estar comprendido en alguno de los Impedimentos previstos 
en el articulo 83 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres aHos anteriores al 
día de la elección un vf nculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en linea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 115, ... 

l. cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, Integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y 
el número de regldurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. En nlng(m caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las 
regidurías y las slndlcaturas, la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al dfa de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. la 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad Intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
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Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición 
de Ja reelección consecutiva para el mismo cargo de presidentes y 
presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas 
síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidora5 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato 
con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

n. ax .... 
Artículo 116, ... 

l . 

a) y b) ... 

e) La persona que tenga o haya tenido en los últlmos tres 
años anteriores al dla de la elección un vinculo de 
matrimonio · o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en linea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la 
gubernatur¡¡. 

3 



POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CA!v!ARA DE DIPUTADOS 

~;:~.~:::~ L1f~;-

• 1 ' \ 

(1 ~)) 
j 1// 

t-: i "' f'.•~ .:::r.(>' : ( 
~~l?i~,~~ 

II, 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la 
reelecclón de las personas diputadas a Jas leglslaturas de los 
Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las per-sonas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no h1,1bieren esl'!ldo en ejert;icio, 
pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres aí\os anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en linea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta eJ segundo grado, con la persona que está ejerciendo ,., 
titularidad de la diputación. 

III. a X .... 
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PODER LEGISLATI VO FEDERAL 
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Artículo 122 . .. . 

A. 

I, 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca 
la Constitución Política de la entidad. Sus integrcintes deberán cumplir 
los requisitos que la mismc1 establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de 
tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de 
una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o l':ivil en lín~ recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación. 

En la Cónstitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 
las personas diputadas a la LE!(Jislatura no podrán ser reelectas 
para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, 
pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo Inmediato con el carácter de suplentes. 
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La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará lefa o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
pública de la entidad; será electa por votación universal, libre, secreta 
y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de Interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en 
la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres aff os anteñores al día de la elección un 
11íneulo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado 
o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV, yV .... 

VI. 

a) 
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b) La Constitución Política de la audad de México deberá establecer 
la prohibi<:ión de la reelección c;on5ecutiva para el mismo 
cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el 
carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas 
para el periodo Inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

e) a e), .. 

f) las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos 
que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En 
ningún caso, podrán participar en la elección de estos 
cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en linea recta sin 
llmltaclón de grado y en linea colateral hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para 
el que se postula. 

vn. a XI .. ,. 

B. a O, ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos ss, fracción vm; 82, fracción Vlll; 1151 

fracción r, párrafo primero¡ 1161 párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, 
inciso c}, y ll, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones II, párrafo primero, 
111, párrafo primero, y Vl, párrafo tercero, Inciso f), de esta Constitución, respecto 
de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 
electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 
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Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracclón I, párrafo segundo; 1161 

párrafo segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción II, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 
ellas mencionadas, serán aplicable.s a partir de los procesos electorales, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que 
en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públlcos a que hace referencia la 
presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, las entldades federativas y la Oudad de México deberán 
adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondiéntes en un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Se remite a la aturas de los Estados y 
de la Ciud · · , para los efectos del 
articulo 1 · - ~-
CS•LXVI-1 
Ciudad d e 2025 

ri lan Rosas de .León 
Secre rio de S rvicios Parlamentarios 
de la rmara de Diputados 

/ 

Di 
Secretarla 
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